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Articulo 1.° Lao leyee otslignrin en la Peninaula,
bis Mear« 7 Cana*, 4 loa acento diez de su promed-
raciCra id en ollas no me dispaziede otra cosa, se entien-
de hecha la peosaidgeción el die que terina la inser-
ción de la ley en la Gaosia

Art.1.4 Le ignore-urda de lee leyes no exima de m
cuinpMealento.

Art. 3.° Las leyes VIO tendrike efecto retroactivo, ei
no diepesierenlo contrerio.--(Código civil vigente).

Real dearete idee:ungida de se, de Enero tse ¡gas
Articelo 23. Las Cerperacioner proeinciales y mese

eicipalesebortaz1n, en palmer tóratelno, al Notario 6 No-
tarial que eutoriden lam astberemo, 1C:.? derechos :por &loa
devengadca y loa enplementos adelantado por Sor mis.
:nos, ami CMIAO hlt -desechen de insiste:16W de loa &enuncio'
en los periodicoa eficinlea, cuidando de relategrerse de/
rematante. al lo bebiere, tiez Importe evita! de los tefe:ri-
ega gastos, de cuya cargo me, con m'anglo 1 lo dispuestr,

. 61 la leerle 8 dei art. 8,"
eigsgrall~.~..amaluaff"

SUSCRIPCIÓN ;PARTICULAR

gi Manosee 	 Pesetas wuu.a na affiersom Pezetaa

en me. o 0
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estmoz.
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e 3 	 Un mes. .
• 8 26 Trimestre.
• 16 SO Seda meses.
. 83 	 Un año. .

• . 	 4
. 11

. 	

• 	

. 22 EtEt

• . 46

di/AMA; le98le i, 	 etoiguecos st fatua.

de exigice leeee loa itlae, excepto les doenegoe

GTA IMPGRTANTE.--Ininediatamecto quo '‘ar
iteatiteli Akeidez y Secretarios reciben este BeL17124 die
ps nairin ceo cc täje an ejemplar cm el sitio de costum-
bre, donde puzur.necore basta el recibo ;le; lziimeen'er:
guiente. 	 ,eer

'31
Las leva', órdenes y anuncies que se menden pa

car en los Bolsito.' Metates me: han de remitir 	 feldeoliti 	 conductoco respectivo, por cuyo 	 so paliarla a inc'editores da los mencionado, periódicos,
' eD(Ordeneede 2 de Abril de3 y 21 de Octubre de 1864)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mia
cha responsabilidad, de conservar los números de esteBoesene colecci onados paro au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVIIRTENCIA.—C'enforme con la condi-ojón 4.del pliego que ha servido de base pare
la s'abano, no se insertará niagün edictoanuncio que sea iinstanoia de parte sin quoab , nen loe interesados el importe «le en pu-blieacición 6 garanticen el pago, razón de 25céntimos de pe gata pt9r linea parte de ella,
y la venta de mímenos sueltos á40 céntimosde peseta.

1111111eti

PARTE OFICIAL ere. tiene la formalidad de retaren.

para 	 erganizaci4a da las reservan del
Inspección proyincial de Salad

tesidencia di Coasejs-de ii3istrus Circular núm. 3.022
Estadistlea de las eplaootias

transmisibles al hombre
(Modelo rolm. 2)

Ordeno d loe señores Subdelegados de
Veterinaria de los nsrtidos que al final
se relacionan, se sirvan remitir al señor
Inspector previncial de Sanidad, en el

Córdoba.—Idem. -
Fuente Obejona.-4dem,
Lucena.—Marzo, Abril, Mayo, Junio y

Julie.
s

Ft. m.gei Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guzrde), S, M. la Reina Doña Vio
tosía. Eugenie y S. AA. RR. el Princi-
de cie.:Aaturiais 6 Infantes, continúan la

• A

novedarten su importante salud.
De Igual beneficio disfrutan las' desude

Persaaell de la Aug nata Real Peinilla.
('Gaceta» 6 Septiembre 1918).

GOBIERNO CIVIL' 1"'
MX LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Cirmiar núm. 3.040
El xxcmo. sr. Capitán General da mita ,s

Regiärt, con fecha 5 del actual, me dice 1
le que (ligue:

«A los efectos ele la revista anual que
debed pastase por les individuos perte-
necientes 11 Ejército que se encuentran
sujetes I esta obligación, que tendrá lu-
gar en los meses de Noviembre y Diciem-
bre próximos, tengo el honor de intere- 1
llar de su Autoridad ordene la inmersión / C
dð aviso correspondiente en el Boxeen); l
41cl/tecle esa proviecte, con arreglo 1 lo I j
pr evenido en elliff.'224 de! Reglamento j

Para aplicación de la vigente ley de Re- I de.

ahi tamiento, rogäsadole excite el celo de .
1Ies Alcaldes para que coaciruven ai me- I1

i at éxito y fijen edictos en loa sitio, de c
temtunibre, así come espero de ati Auto- I
rielar' que eme/lata de la importancia que 1 E

;
Montilia.—Abril, Mayo, Junio y Julio.
Montero.— Enero, Feb .rero, Marzo,

Abril, Mayo, Junio y Julio. 	 eta
Rote.—Febrero, Marzo, Abril, Mayo,

Junio y Julio.

do* ninnicipsl del Censo electoral
DE CASTRO DEL RIO

1 	 41-
Núm. 2.953

Don Vicente Niño y Priego, Secretorio
del Juzgado Municipal y como tal de
la Junta municipal del Censo electoral
ase esta villa.

e Certifico: que ea sesión celebrada por
esta Junta el die veinticinco del actual al

3
I objeto de dar cumplimiento I lo dimpuee-

to en el Real decreto de 23 de Julio de
1917, y de Conformidad 1 le preceptua-

I. do en el articulo 22 de la vigente Ley,
acordó designar los locales, para colegios
electorales de tedio las seccionen de que
consta el Censo electoral de este término
Municipal, para cuantas elecciones. se ce-
lebren en el próximo año de 1919, en la
forma siguiente: '1!

Circular número 3.042
Segen me comunica el Alcalde de Pe-

iarroya, ha sido encontrada en aquel
término, ala dueto conocido, una mula
de Iae serias siguientes: edad cerrada, pelo
negro, alzada 1'44 metro, cae hierro
Fénix Agrícola» en la nalgz izquierda
V núm. 3.

Lo que se hace público per ra-2ciie de
presente i fiti de que pueea llegar d

conocimiento de su dueño.
Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—E1

Gobernador, Victoriano Ballesteragtot.

iráular núm. 3.043
Segdn me comunica el Alcalde de La

arlote„ha aparecido ea «piel término
manicipal, sin dueño conocido, una ove-
a de las señas siguientes: blatics, joven,

Ale de 1917, 	
Distrito primen:t.—Sed:ida erienera;-!.see serio dee

opozz, min sefiel algens, cap la . pedazo
e soga atada al cuello.
Lo que te hace público por medio de

Córdoba.—junio, Julio, Agria 	 p-›
tiembre, Octubre, Noviembre e« Diciem,
bre.

a presente á fin de que pueda llegar d
onocinsiento de su dueu. '

Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—
1 Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Montoro. —Idese.
4rn•

Año de 1918—
Bujalance.—Enero, Febrero, Marzo,

MAbri;, ayo, Junio y Julio.
Castre del Río.—Ideas-

Cochera de don Florentino Sotomayer
ea calle Garciperez.

1

Casa de la 	 nonieL i-

Sección segunda
Viuda de don At

llin, calle Nueva de la Salud sin asiesen,.
Distrito aegundo.—Sección primera
Hospital de Nuestro Padre imita Mau..,

i reno en su galerías. 	 .ei loe se

o

-4Cle

*la »ven,

orne..11 nob aeautt;

:*.21
aWere

fin

arg

..le.311.1X0....

! t'A) e .setell

DE LA

..; me, preste toda so valiese cooperación
k cuanto facilite au más exacto campa-
I miento.>
; Lo que se hace peblico por medio de
! este periódico oficiel para general cono-
¡ cimiento de los interesadoa.

'Córdoba 6 de Septiembre de 1918.—El
Gebeasador, Victoriano Ballesteros

Í
i Última 6 imprerrogabl.: plazo de diez

días, el resumen de la Estadistica de las!

epizootim tranziniaibles al hozobse de as
respectivo partido, confeccionado en im.I 	 ,
presos del modelo Ilúa2. 2, de cada ano
de loa meses de 1917 y del año actuall

1 que también se relacionan, indicando en

i

I el resumen de cada mes los señores Ve-
terinerios municipales que no le hayan

i enviado la estadística correspondiente, en
' hiere'« del modelo núm. 1, ä fin dei

I
impenerles los correctivos que procedan;

! advirtiéndoles que en caso de dembe-

i

1 
atienda lea exigiré la multa de 25 pese-
tale con la que ya están conminados,.

Córdoba 2 de Septiembre de 1918.—El
gobernador, Victoriano Ballesteros.

Relación que se alta
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Sección segunda
Casa de don ?mira Medina Carpio, ca-

lle Ancha, hoy Fernández Jinetees.

Distrito tercero.—Sección primera

Portal de ,Escueltuu de niesa de San

Pedro y Saeirable en calle Colegio.

Sección 'manda
Portal del Millo en calle del nalgueo

nombre.
Sección tercera

Casa de don Francisco Remero Pala-

dio" en ce.% Huertas.
Distrito cuarta—Sección primera

Casa postigo de herederos de don Do-
mingo Mazuelo, calle Córdoba, hoy jeró-

nimo Palma.
Sección segunda

Cochera de don Rafael Carretero, calle

Tercia, hoy Pinsargall.
Y para que conste y se remita al 'tener

Gobernador civil de la provincia 1 los
efecto prozedentee, expido le presente
con el visto bueno del cenen Presidente

en Castro del Rio1 28 de Agosto de 1918.

—Vicente Nallo.—V.' B.°: El Presiden-

te a., Pedro Teeeda.

DE VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 3 024

Don Cándido Rodriguez Fernández, Se.
eretario de la junta municipal del Cesa-
ste electoral de esta villa.
Certifico: spe la expresada ¡anta, en

atsaitIn celebrada el die 29 de Agosto el-
timo, para dar ceraplimiento ä la Real
orden de 10 de Julio anterior, designó por

el procedimien to que establece el art. 36

de la Ley ¿e8 de Agosto de 1907, Presi-

dente de Mesa y suplente para cada una

de las reapectivaa secciones, de que se

°empane este termino, ea las elecciones
que puedan ocurrir durante el próxima
bienio, recayendo dicha designación á
favor de los riehores que 1 continuación
se expresan y por el orden que, respec-

to de ceda uno se expecifica.

Distrito primera—Set:alón primera

Presidente, don jalifa Alamillau P.

lomo.
Sup.ente, don Sieneón Menor Prieto.

Seccien segunda

Presidente, don ',muesca M. Meran

Expóaito.
Suplente, don Francisco Varona La-

que,
Distrito segunda—Sección primera

Presidente, don hiciere Arévalo Re-

miro.
Suplente, den Eduardo Romero Leal.

Eme% segunda
Presidente, don Miguel Granados Re.

driguez.
.Suplente, don Antonio Romero Asa-

dreda.
Y para que conste, y remitir al doled-

ibais Gobernador civil de la provincia,

para su publicación cual Borerrous OFICIAL

de la misma, expido el presente que Visa

y tolla tiesta« Presidente, en Villanue-

va del Duque is 2 de Septiembre de 1918.

-Cándido Rodriguez.--V.• B..: El Pre-

sidente, F. de Varo.

DE HORNACHUELO 3

Núm. 2.959
Den Manuel Diez Fuente., Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: qne entre los documentos

que obran en el Archivo de esta Secre-
taría de mi cargo se encuentra el acta

que copiada dice como sigue:

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Pre-
sidentes y Suplentes de las secciones
electorales.
En la villa de Iternachneloe ä 28 de

Agosto de 1918 y hora de las nueve de

su noche se re nieron en el local tinte. ti

nado al efecto /os venere" de la junta cau.

nisipal del Cenes electoral don Bartolem6

Velasco , don josó Sanches, den Coas-

tasado Fernandez, den llamón Mese, don 1
Baldomero Mermara y el Secretario den 1
bianual Diez bajo la presidencia de don
Frencleco Castro jerade, con el fin de
celebrar sesión para que fueron previa y

debidamente convocados.
Abierto el acto y teniendo éste por ole.

jeto la designación de Presidente y de

suplente de la Masa electoral de cada una

en que este término se
en las elecciones que pue-

•

DE PUEBLONUEVO 19EL TERRIBLE !

Núm. 3 031

Don Diego Galesas; Moler°, Secretario de
la junta municipal del Censo electoral
de esta villa.

Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Leandra Heme Fer-

nandez.
Suplente, don Juan Pino Santos.

Sección segunda
Presidente, D. Miximo Blanco Seoane.

Septente, don José Toril Amszarez.
Sección tercera

Presidente, don Juan Acero Lozano.
Suplente, don Francisco Valverde Es-

pinosa.

Distrito segando,—Sección primera
Presidente, don Rafael Aranda Molina.

Suplente, don M niel Utrilia Ruiz.

Sección segunda
Presidente, don José Lorido Gallardo.
Suplente, don José Pedrajaa Fuentes.

Sección tercera
Presidente, don Francisco Albertoa

calvez.

Suplente, don Francisco Navarro Saez.
Sección cuarta

Presidente, don Francisco Carretee° Cas
tillejo.

Suplente, don Miguel Vera Muitoz.
Distrito tercero. —Sección primera

Presidente, don Manuel Aguilar Tenaz.
Suplente, don Fernando Vega Cornejo.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Acedo Ve-

lez
Suplente, don Simón Sinchez Fernán-

dez.

Le preinserto con mis extensión cons-
ta en el acta 1 que me refiere, y para re:
mitir al Ilmo. Sr. Gobernador civil de la 1

provincia para su insercien en el B. O. y
con el visto buena del eenor Presidente 1
de eata Junta municipal expido y firmo la I
presente en Pueblonneve del Terrible d
treinta de Agoste de mil novecientos die-

siocko.—Diego Craleano.—V.' B.*: Juan

DE VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.966

Don Vicente Pascual Calderón, Secreta-
rio de la junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifito: que en virtud de lo dispuesto

en la Circular de la -junta provincial del
Censo electoral de C6rdobs,ae reunió esta

Junta 'municipal levantándose el acta que
copiada dice .sal:

Sección tercera
La Escuela de nitioa de la Uvate

Vieja.
Distrito segunda—Sección primera
La Escuela de nifiaa, calle San Gro-

gorio 	
Sección segunda

El local conocido por el Salón.
Sección tercera

La Escuela de riegos, calle Alta.

Distrito tereero.—Sección primera
El local donde se halla instalado el Pi-

rita,
Sección segunda

El local conocido per la Audiencia.
Acorde asimismo la Junta se fijase al

público las designaciones hechas y se ce-

nsunicasen al Sr. Gobeanad , r 'Civil de la

provincia para su inserción en el Burro(

OFIIIIAL de la misma.
Y no siendo otro el objete de esta res •

alón, se dié por terminada levantindese
la presente acta que firman loa sellares
concurrentes de que certifice.e-eDionilie

Pedraza.—Francisco Calinelo.—Cayetario
Marte:He—José Sanchez —Francisco Ay.

116n.—Vicente Pascual.
Concuerda con su original. Y para ere

conste y remitir al Excmo. Sr. Cabete"-

der civil de la-provincia para su inserción

en el Boexent OFICIAL de la mima, aegda

le preceptuado en el párrafo 11.° del de

tímalo 22 de la vigente Ley, expido el

presente en Villanueva de Córdoba á 31

de Agoste de 1918e-u-El Secretario, Ve

cente Pascual.—V.° a*: El Presidente de

la Junta, Dionisie Pedraza.

DE ADA.MUZ
Núm. 3.046

Don Salvador Roldán Sanchez, Secreta.
rio del juzgado municipal y COTIO

de la junta municipal del Cense electo'
ral de uta villa.
Certifico: que esta Junta en aoje" de

29 de Agosto anterior, nombre Presiden«

eeeelee

de las secciones
halla

1

1

1

dan ocurrir durante el bienio de 1919 y

1921 la junta, visto lo preceptuado por

el art, 36 de la Ley y el reaultedo de los

'atece 'lentes que el mismo articulo man-

da tener en cuenta, acordó per unanimi-

dad efectuar dicha designación en los ee-

lores que ä continuación se expresan:
Distrito prinaero.—Sección única

Presidente, don jota Felipe Vilela Lo.

pez.
Suplente, D. Manuel Fernandez Alonso.

Distrito segunda—Sección única

Presidente, don SebastiIn Martín Ver-

sandez.
Suplente, don Antonio García y Gar-

cía.
También acordó la junta que esta de-

signación se comunique ä loa interesados
y al Iltmo. Sr. Preaelente de la Junta pro-
vinciai, levantindose la "odien y firman-

do la presente les se pares concurrentes

de que yo el Secretario certifice.—Fran-

cisco Castre.—Bartolomé Velattee.—Josi
Sanchez.—Comatancio Fernandez.—Ra-

món Mesa.—Baldomero Hurraca—Me-

niel Diez, Secretaria-1day siete Fábri-

cas.
El acta anteriormente inserta es copia

de su original ä que me remite. Y para

que conste y remitir al seaor Goberna-

dor civil de esta provincia expide el pro-

tiente con el viste buena del adiar Presi-
dente en Mernachuelo" á 1.° de Septiem-

bre de 1918. Manee. Diaz.—Visto bue-

no: Francisco Castre,

dividido

Certifico: que ea la 'm'idea celebrada j
en el ¿fide ayer por dicha junta, en cum-

plimiento 1 lo dispuesto en el R. D. de

23 de Dalle de 1917 y art. 36 de la vigente

' ley Electoral han sido nombrados Frene.
dentes y Suplente!' de Ins Mesas Electo-

rates de los distritos y secciones de que

se compone este término municipal para
cuantas elecciones se celebren dure nte el

bienio de 1919-1920 los individuos que
1 continuación se expresan:

Acta de designación de Colegies elee.
teralea.—Eu Villanueva de Córdoba 1 U
dé Agosto de 1918 reunida la junta ma.

nicipal del Censo electoral bajo la presi.
&sacia de don Dionialo Pedraza Diez y
con la asistencia de los calores Vocal."

don Francisco Cailuelo Carancho, den Ca.

yetano Martos aerruzo, don José Saetees

Blanco y den Francisco Ayllón Mer , eae.
el presidente manifestó que el objete de
la reunión era el cumplimiento de la Cie
celar di la Junta provincial del Cense

electoral fecha 23 de Julio último, en or-

den ä la designación de vocales para las
Mesas electorales que han de actuar du-

rante el dio próximo.
Después de deliberar la Junta, acordi

designar dichos Colegios en la forma Si.

rusiente:
Distrito primera—Sección primera
La casa del santero, en la Ermita de

San Sebesti1n.
Sección segunda

La Escuela de párvulos de la calle

Real.

1

1

al

IC

11

te
de
te
ta
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Ministerio de Cultura 2024



,,,,,,,areer,,u-Trets-mmeerrea.:(92bereenOle19»,	
7 DE SEPTIIMBRE-DE 1918 ).‘e*

erittormarympliman0111110111P
	 dazimaimimmammoniäe

et Junta que tengo el honor de presidir, en
venida de 31 del pasado Agosto, ha de-

' signado para los cargos de Presidentes
M algente' de las Mesas electorales de las
secciones de que constan este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1919 1 1920
A loa tenores que 1 continuación se ex-
presan:

Distrito p rimero.—Sección primera
Presidente, don Bartolomd Baena y

Conde,

Suplente, don Rogelio Ronaerey Se.
rrano.

s de este término, que linda por el Norte
; Josefa Ruiz, Sor Francieco Rodrignez,

Este Cándida Mala y Oeste herederos
de don Francisco Cubero.

Lo que notifico para que conste en la
fermi prevenida en el articulo 142 de la
Instrucción de procedimientos de 24 de
Abril de 1900, advirtiendo ene en dicho
día se expedirán los °portan s manda-
mientos al aefior Registrador de la pro-
piedad de este partido para en anotación
preventiva de embargo, así como que in.
mediatamente proceden 1 hacer entrega
de los titulo' de propiedad, ä fin de cena-
pletar /a descripción de los inmuebles; y
case de ne verificarlo se sub amará la
falta en la forma prevenida en la regla
5.* del artículo 42 del Reglamente de la
ley Nipotecaria.

Carcebney 23 de Agosto de 1913.—
El Agente, Narciso Caracnel.

16

le

tes y Suplentes de las Mena electoral«
de este tdrasine para el prdxime bienio de
1910 y 1920, g los sellaren que f conti-
eascidn se expreean.

Distrito primero.—Sección primera
Preridente, don Antonio Laque Lo,

pez.
Suple nte, don Mateo Ceitsdrado Prado.

Sección negondste

Presiente, don Antonio Rojas Gineta.
Suplente, den José Gonzalo]: Cano.
Distrito se gu n do.—Seccilin única

Peeeidente, don Ildefonso Ayllán Canee

Suplente, don Rafgel Millán Ferease
¿ea. 	

z.‘

Befa que S. aí conste y remitir al Huid-
timo seitor Gobernador civil de la pro.

ä los efectos de an publicación en
• BOLITO; OFICIAL de la misma, expido la
res ente Idiocia per el menor Presidente,
en Adanaoz i2 de Septiembre de 1918.—

Salvador Roldán.—V.' B.': El Presiden..
te, Bartolomé Román.

AYUNTAMIENTOS
DE EL GUIJO

Núm. 3.069
Den Pedro Romän Moreno, Presidente de

la Tanta manid pal del Cerdo electora
de esta villa.
Hege saber: que en la seeión celebrada

el día 29 de Agoste último por la junta
de mi presidencia han sido designados
Preeidente y Suplente de la Me« electo-
tres! de la única Sección de «te tirmi-
no municipal, para el bienio próximo de
Me y 1920 en cumplimiento de lo pre-
venido en los articulen 38 y $6 de la ley
Electoral vigente, los segores qae ä cont¡
«acide se expresen:

Dietrito único.—Sección única
Presidente, don Jenaro Mofiez Fernin-

dez.

Suplente, don Antonio Física Galvez
Y para remitir al litro°. Sr. Goberna-

dor civil de la provincia, expide la pre-
sente en EI Guijo ä 	 de Septiembre de
1918.

te

AL/d0DOVAR DEL RIO.—Núm. 3.049
Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Alcalde

•onatitecional de esta villa.
Nage saber: que formado el proyecto

de presupuesto municipal ordinario para
el próximo e go de 1919, aprobado por`
el Ayuntamiento previa censura del moler
Regidor Sindico, estará de manifiesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-

') 	 -miento por tdraiino de quince días,
r 	 o ,

osa arregle el articule 146 de la vigente
ley Municipal,derante cayo plazo parla
los vecinos presentar contra el mime
las reclamaciones que eniimen conveníais-

•-e s -

tes.

Almodover del Rfo 30 de Agosto de
1913,—Rafael de la Rosa.

e.

Seccióss segunda
Presidente, don Juan Gaián Perez.
Suplente, don Bartolomi Rosa García.
Medio cuarto,—Sección primera

Presidente, don Francisco Abril Hita.
Suplente, don Benito Zurita Cantarero.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Abril °valle.
Suplente, don Antonio Villagrin Vi-

ver.

Y lo comunico 1 V. I. para en conoci-
miento y demás efectos.

DIOS guarde ä V. I. muchos anos. Ea-.,
ja-lanee á 2 de Septiembre de 1918.—El
Presidente accidental, juez Fuentes.—
Per acuerdo de la Junta: El Secretario,
José Lora.

1-

,14

al
1-

II

LX Anuncios oficiales

BE VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.966

Den Vicente Pascual Calderón, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cele»

electoral de este villa.

Certifico: que en virtud de le dispues-
ta ea la circular (tedia Anota provincial
del Cense electoral de Córdoba, se reunió
esta Junta municipal, levantindose el ac-
ta eae copiada dice así:

Acta de designación de Praidentei y
Sapientes de /as Meem electoralea —En
Villaneeva de 9irelesea, 4yeieds y siete

Agota° de mildasseeclentee elitcher;
reteje!' la Jamba municipe del cese!-eletterai de eeta villa baje la presidencia t
de den tflonielte Pedraza Díaz y eon la
addenda de lee. eleether.” "ce"' el ,

le.hr Preaidente aaraillentó que •el »Jeto
de,id reeldán era el eurnplimieedo de la
tedder de la jumes preeineial del Cense
dentera' de Córdoba, feche veinte
de Ja llo enloso,

y tres

Núm. 3.080
Comité Oficial Algodonero -
Por el presente se hace público quo el

Comité ha dispuesto que, corno conse-
cuencia del alza experimentada en la ta-
sa del algodón en rama, la del algodón hi-
lado fijada ea el edicto de fecha 9 de Ta-
lio Último publicado en la « Gaceta de
Nadad: de 16 de dicho mes, 1 partir del
día de hoy, se entienda aumentada en
17'60 reales por paquete, riguiendo co.
esta sola znodiicacidet la totalidad de las
dispoeicion« contenidas en dicho edicto.

Barcelona ä 3 de Septiembre de 191S.
El Presidente del Comité: P. D., Isidro
Líe«.

DE BUIALANCE
Núm. 3.011

lime, Sr.: De cenferreideel ä le die-

Que como contaba 1 esta Junta, de-

designados y expuestos al público lea
tres grupos per sección electoral de que
hablan les artículos 33 y 84 de la vigen-
te ley, y habiendo transcurrido con ex-
ceso el plazo de veinte di« para oir re.
clanaacionee, como quiera que no ha ha-
bido ninguna de éstas, procedía en vir-
tud de lo ordenado en dicha circular li
designación del Presidente y an Suplente
de cada Mesa electoral pera el prdx.ineo
bienio en la forma y por el procedimien-

to marcado en el articulo 36 de la ley
referida.

Examinadas /ea listas correspondientes

f lea diferentes distritos y reccioner, la
Junta procedió á hacer las designaciones
respectivas, resol/tanda para el distrito
primero, sección primera, Presidente,
den roan Ruiz Gutierrez y Suplente don
Gabriel Cobas Gofa«.

Sección segunda, don Pedro Luis Cá-
mara Pozo y Suplente don Agapite Ma-
ldecía Romero.

Sección tercera, den Juan Romero Aré
valo y Suplente don Antonio Lopez Hi-
dalge.

Para el distrito segando, sección pri-
mera, Presidente don Diego "%erra Gar-
cía y Suplente don Francia» Ajenjo Ro-
mero.

Sección segunda, don jerónimo Vallejo
Cabello y Sapiente den Alfonso Cepa.
Copado.

lección tercera, don Diego Majnelos
Ventura y Suplente den Juan Lepez
Insto,

Y para el elige% tercero, sección pri-
mera, Presidente den Bartolemd Ajenjo!:
Diese« y Suplente don Manuel Vacas
Terrice.

Seceidn segunda, den Tomás Maestre
García y Suplente don Andrés Luna no-
ra«,

Acerd6 ami mismo la Junta se fijeue al
público lee designaciones' hechas yac ne
Iniciase E les interesades 1 los fines le-
gales.

Y ne siendo otro el objeto de esta
. remetido, se did per terminada, levantde-

I
dese la presente «te que ye come Se-
cretario edifico y firman les Reiteres

1 
concerrentes.—Dionisio Pedraza.—Fran-

e elite calit15-.Cayetatee Mertet-J, lea-
1 chez.—Franduce Aylldre—Vicente  Fas-

cual.

Concuerda con en original. Y para que

I
ennete y remitir al excelentleimo segur
lislieriader civil de esta provincia para
an innercida en el Boxeare Once«, de la
misma, expido el presente en Villanueva
de Córdoba 1 treinta y une ele Agosto de
mil novecientos, diez y eche.—El Sacre.
torio, Vicente Pascual.—Viate bueno: El l,

>
Presidente de la Junta, .Dienisie Pedrase.

i

1
exento per el articulo 311 de la ley, la

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRINGO

11.039,
Contribución territorial

VHJ eCarcabney
Den Narciso Samuel Galletas, Agente

ejecutivo de la Zona de Friego per Con-
tribuciones.

Hago saber: que por ip Agencia Eje-
cutiva de esta villa y para pago de Con-

-

triboción territorial de varios asee, se ha
embargado las fincan siguientes:

De María ¡gracia S'esreriine Gatada
Cuarenta y cinco áreas de tierra Leer-

te, cereal y olivar en el sitio del Perti-
chuelo, de este término, que linda por el
Norte don Acholo Gallote° Feraz, ser e
camino viejo de Friego, Este don Rafael
Benitez y Oeete Joan Rafael Ruiz,

De Manuel Gonzalez Roldän

Noventa áreas y veinte centiáreas de
tierra cereal y olivar ea los Bermejalee,

Sección segunda
Preeidente, don Benito Castro Coca.
Suplente, don José Zurita Salinas.
Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don José Alvirado Fa-

jardo.

Suplente, don Antonio Rodrigoez Lo.
pez.

Sección :segunda
Presidente, dea Francisco R. Aguilar

Lasque.

Seplente, don Manuel 011ero Morente.-
%hito tercero.—Seccida primera

Presidente, don Antonio Castre Lara.
Suplente, don Salustiane Romera Lay-

neo.

Huera(' guiri( es Osiggii
F-

/116 in. 3.068

.4
-des' ere: 	 l
1LertiaCe1.401• Me, 	 -1Debiendo ce obtusa ea este Hospital

	

‘d,lej 	 rel día cinco de Octubre prdximo, ea
concurso para adquirir artículos de irme-V. 1

¿jato consumo, se hace p úblico per el
presente, al objeto de que concurran 

al.
p,sttacto los que deseen temar pare ex
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e ...ore.

mera clase puro de oliva, de buen saber

y soler; aceite vegeten de seguida *lame

de iguales condiciones; arroz de primera

elan), bien cribado y limpio; azúcar blan-

co superior en perfecto estado de limpie-

za; carne de vaca de buenas condiciones,

bien desangrada, oreada y de palpe; ve r .

leen vegetal ee encina, desprovisto de

troncas, cisco y humedad; carbón de cok

de buena clase y seco; chocolate de buen

gusto y calidad; gallinas de buen tema-
lo y en perfecto estado de salud; gar-

banzos, de bese« calidad y ticil sec.

ci6w; llueven de gallina en buen estade;

Jabón cerda, dure y de buena clase; ja.

aúnmagro, aleje y bien cenaervado; le-

! che de cabra, pura; leña, rajada; manteca

;
de cerdo, de buena dame; pasta para sopa,

de buena clase; patatas en buen estado de

eenservaceen; petróleo rectificado y exen-

to de materias extraíais; tocino salado de

buena calidad;velae de esperma sin tufo

; ni mal olor; vine común tinto sin adulto-

! raciones; vino generoso, tónico de buena
,

; cosa.
Córdoba 5 de Septiembre

•

 de 1918.—E1

Jefe Adnaisdatrativo, Ramón Carrasco.
Modelo de proposición

Don F. de T. domiciliado en 	

do, formada de tres Isabitacienee sin de-

blar, zaguán, cocina y corral; linda por m• il novecientos diez y echo.—Agaitic

la derecha entrando, con casa de jeme. A• randa.—E1 Secretari..,.., 	 .1 e
Cubero; por la izquierda, con otra de 	 Señas le las caballería 	 reee

Antonio Esquinas, y por la espalda, con 1 	 Unsveyegua de catorce aseos, alude

eo,huerto del mismo Esquinas, y hoy per I (ea centella clara, reparo ojo derecho
la izquierda y espalda, con CE2915 corral de hierros M. nalga derecha, La Mundial el
Juan ,2Caballere Carreteen; cuya inca Fa izquierda y el Fénix Ve ufiza. 12 al'
adquirió el treinta de Maye de mil aove: espaldilla, con rastra
cientos diez y seis, per compra 6 Juan cene do catorce

redro Alejandro Sanchez, á nombre del

anal a halla inscrita en el Registro de git,,
propiedad.

Y en cumplimiento de le que dispone
el artículo cuatrocientos de la lee Hipo-

tecaria, se convoca te las personas igno-

radas á quienes pneda perjudicar la, las-

cripcien de dominio pretendida, ä in de

que comparezcan en este Juzgado si quie-
ren alegar su derecho, dentro del tiren-
no de ciente ooheata días, ä cuyo efecto

se inrertará ate edicto por tren vece n en

el goerene °Muy de esta provincia, sien-

do esta la primera insercien.
Dado en Fuente Obej una veintisiete de

Agosto de mil novecientos diez y ocien
—Eduardo Perez del Río.—E1 Secrete-

e.
rio Manuel Perez.

Dado en Cabra si dos de Septiembre de .

Cada kilogramo de 	 pe.

estas 	 centimus (todo can letra); ce-

/ da litro de 	 á 	 pesetas cente

1 mos; cada 	 ä ...... peseta 	

céntimos, acompañando en cumplimiento

JUZGADOS ;!:1;,

FUENTE OBEJUNA.—Nam. 3.041
Don Eduardo Perez del Rio, Juez de pri-

mera instancia de este rutile.
Hago saber: que por Antonio Madrid

Cabezas, se ha promovido en este Jezga-,
.25

do expediente para justificar 6 inacrIbir

i su nombre en el Registro de la pugne- 

dad el dominio de osa cala en la Nueva I;

de Esquinas, de esta villa, ein número, de

seis metros de fachada por diez de fon-

Cer.2.7 ,2'•	 •

•

, a e toere. 	 'enterado
con residencia en 	 provincia de 	

/
salle de. 	

, del anuncio publicede en el (13ourrie Ore-

1, ei«, fecha tal, 6 fijada ea tal parte) para

j. la adquisición de. adiaba de ineneedato

1
e-

si el resnatante no cump 	 eensumo para eliese las candi- ' 	 l Mospital Militar de Cdr-

ei«es que deba 'tener para la celebración .; doba, se compromete y obliga, con
; ,e e

* ,del contrate 6 impidiese cene éste tenga leen las eleaulas exigidas y su más

efecto en el término sefialado, se anidare i exacto cumplimiento i facilitar e dicho

el remate te cesta del mismo recatead. y 'i Establecimiento les cantidades necesarias

en la forma que previene ei citado ar- Pera lee latees enes 	 m2 '

tlenlot.,,,

, 	 3del  ismo de la ar-

/ necios y 6, los precios siguientes:

Lee gastos que se originen, conseenen-

tia del concurso, de anuncios y cualquier

etre que se derive de él aedo satiefeeket

per el adjudicatario.
Serie desechada tecla oferta que no Me-

na las •condiciones que se expresen en .- de lo prevenido au cédula personal ce-

este anuncio, para le cal se presentarán relente , de eleee 	 , número 	 3

per los postores muestras de los articules i «pedida en 	 (6 pasaporte de ex-

que ofrezcan, siendo ärbitra la Junta para tranjerla en bu caso y poder notarial taca-

juzgar en el acto sobre la «optación de biela en 44 caeo) aeí como el último rece.

laa proposicione s 'fin cuando medie ale- be de la contribución industrial que le

«n'aliente de peritos , corresponde satisfacer según el concepto

Los pagos estarán sujetos al 110 par 3 en que comparece,
praid

100 de descuento que establece la Ley.	 Los articules que r, frece 	 en de

vigente pasa los que efectúe el Estado. 	 (el punto ene sea).I 	
(Fecha y firma del proponente).

11 melonada aunara teudri lugar

144 diez del expresado día ante la Jun-

ta Econimica del Hospital y are pren-

dido por ei datar Jefe Administrativo del I

mismo.

Los artículos' que se contratan serán

en las cantidades que exijan las necesida-

den del servicio para las atencionee de I,

mes, y ee sujetaren á las clases y calida-

des eiese ä cada sao ae expresan.

Las preposiciones se entregaren en pije- 1

go cerrado y estarán extendidas en papel

de la clase 11.• y con sujeción al «Mel le i

que al pie se detalla, ä las cus lee te acome

lañarán la cédula personal del proponen-

te y el último recibo de la contribuchin
industrial, según el concepto por el que

te comparezca.
Para el caso en que des * sea propo-

siciones ignalee dejen en suspenso la ad-

judicas:iba, en el mismo ano y durante

quince minutos se abrirä una licitantes'

per pujas ä la llana entre les autores de

1« mismas, adjudicendose al que mejore

ski! ;lea. Caso de que la igualdad sub-

.latiese, pandos los quince minutos cita-

dos, se decidirá por medio de aorta la

adjudicación. Esta, en todo case, será he-

cha al que presente la mejor proposición

ajustad 	 ienapze ä las conetizienes del

COUCUllio•

Con arreglo š lo que determina el ar-

%/culo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda Pública de 1, 0 de Tulio de 1911,

'• 	 .

disposiciones complementarias de las mis-

mas. »r;
Les artículos objeto de esteeconcurso

son los siguientes: aceite vegetal de pile

castaño escoro, lunares eostil'ares y el
hierro de El Fénix Agrícola SAO llana
izquierda.

CABR A.—Núna, 3.004
Don Agustín Aranda y García de Castro, t

Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (g. D. g.),,e
exhorto y requiero te todas las Antedato
des i individuos de la policía judicial y 1
en el mío les ruego y encargo :procedan

1
1 la busca y ocupación de las caballerías.

que al flan se resefian, hurtadas ä den.,

Francisco Pertocerrero Torres, el día 1
treinta de Agosto último en terrenos dee41

Ila casilla nombrada Mesa, de este térmi-
no; poniéndolos caso de ser habidas a dis-
posición de ente Juzgado con poseedores
ilegítimos.

ei.
ae

Le-

Ir-

al.

de

Núm., 2.984 	 e eee

MELLADO MOYANO, Isabel; domici-
liado últimamente en Castillo de Decae;
procesado en causa por leeionel; catee
recerä en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá 1:

real, i prestar indegatoria.

Núm. 8.017

FONSECA VILCHES, Rodolfo; de
diez y siete años, hijo de Rafael y Josefa,.
soltero, natural y vecino de Córdob a , d°
elche platero; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de Ruede
á reducirse 5 prisión decretada en el te

contra el mismo te sigue par

viajar en el tren sin

Imp. La Opinión'.. -Braulie Laportills,

,EI acto del concurso fe . ajustará ä laa ;
prevenciones establecidas en el Regla. .1

mento de Contratación del Ramo de filee-

rra !probado por R. O. C. de 6 de Alee- -

tu de 1909 (C, L. núm. 167), Ley de Con-

trbilidad de la Hacienda Púb l ica de 1.• de

Julio de 1911 (C. L. nedee 128) y Ley de

Protección de la Industria Nacional de 14

de Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y

posApAs.—Núm, 3,056 e
Don - Adolfo Gomez Caminero y Mora,

Juez de instruccien de este villa y 89
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo toda clase de Autori-

dades haßte civiles como militares y de-
tiquen activas y eficaces 'Vigencias para

la baca y rescete de la caballería que al

final ae , resena, hurtada el dia veinte y
siete de Agosto último, del término de
Hornachuela, Manuel Marín Lopez; y
caso de ser habida sea puesta e disposi-
ción de este juzgado, con sea tenedores

Peses así lo tengo acordado en el sama-
tío que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á seis de Septiembre
mil novecientos diez y «hin—Adolfo
Gomez-Canainero.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia. 	 1

Seeas de la caballería
Un burro de ocho liaos, 1'20 alzada,

2

de mula parda os
meses, alzada 1'15, me

hian bregada, hierro Fénix V-12 ceder
derecha. e e staizl-h42:

Un Mulo dee siete abs,o  alzada 1'47
entrepelado claro, florido, hierro del Fi
nix V-12 nalga derecha, y

Una mula de siete años, alzada 194
canteas oscura, hierro T nalge izquietel

y el Fénix Y-12 ea la derecha.

II

II

n .

Jutiela

Citaciones y emplazamientos e
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarad'
rebeldes y de. liérarrir en las dem
responeabilidadea legales, de vea y
sentarse les procesados que cantina
cien se expresan, en el plazo que
les fija, á contar desde el día de la p
blicachere del anuncio en este periedi
oficial y ante el juez 6 Tribunal qi
se Hiela, se les cita, llama y emplee
oncargindose ä todas las Autoridad
y agentes de la Policía judicial, pros
dan átla bucs, captura y coreducei
de aquéllos, poniéndoles e diepaici
de dicho Juez 6 Tribunal, con arre;

lea articules 512 y 838 de la ley
Enjuiciamiento criminal, 468 del
digo de Justicia Militar y 867 de la!
de Enjuiciamiento Militar ale Marina

Núen 2 989

DI

a.

63

se

CECILIA MEDINA, Isaac; de diez
nueve aftas, bajo, delgado, moreno, al'
hado, residente últimamente en ?rieles
yas demla circunstancias y actual parad

re se ignora; procesado por delito de he

te; cemparecere ante el Juzgado iautte

cien de Posadas dentro del término
diez día, * reducirse ä prisión y respc

der ä 104 cargos que le resultan del

erario.

mano que
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